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El 27 de enero de 2016 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 

conforme al cual se creó la Unidad de Medida y Actualización. 

 

En ese sentido, la creación de la UMA permitió que los incrementos que se determinaran al 

valor del salario mínimo ya no generaran aumentos a todos los montos que estaban 

indexados a éste, logrando con esto que el salario mínimo pueda funcionar como un 

instrumento de política pública independiente. En ese sentido, al prohibirse en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la utilización del salario mínimo 

como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza, resulta 

necesario contar con una unidad de indexación que lo sustituya en dicha función. 

 

Por lo anterior, resulta acertada la propuesta contenida en la iniciativa y la minuta, por la 

cual se propone armonizar el texto de la Ley reglamentaria según lo establece la reforma 

del 27 de enero de 2016.         

 

Por todas las consideraciones aquí expuestas, esta dictaminadora considera que debe 

aprobarse, con los cambios aprobados en su seno, la minuta con proyecto de decreto, 

remitida por la Cámara de Senadores. 

 
D. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, y para efectos de lo dispuesto en el apartado E 

del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las y los 
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Diputados integrantes de la Comisión de Justicia, estimamos procedente aprobar, con los 

cambios aprobados en su seno, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 

sometemos a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto 

de: 

  



























































«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

Posicionamiento a favor de la Reforma a la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Hoy comparezco ante esta soberanía para manifestar mi
respaldo absoluto a la reforma la Ley Reglamentaria de las
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Esta reforma no so-
lo responde la imperiosa necesidad de consolidar el Estado
de Derecho, sino que también otorga mayor certeza jurídi-
ca, fortalece la estabilidad institucional y refuerza el equi-
librio entre los poderes de la nación. En un contexto en el
que el desarrollo legislativo y la gobernabilidad exigen es-
tructuras normativas claras y funcionales, esta reforma re-
presenta un pilar esencial para garantizar la correcta apli-
cación de nuestra Carta Magna y la operatividad de las
instituciones democráticas.

El artículo 105 constitucional es una piedra angular del
control de constitucionalidad en México, estableciendo las
bases para las controversias constitucionales y las acciones
de inconstitucionalidad. Sin embargo, en los últimos años
hemos observado cómo ciertos actores han utilizado estos
mecanismos como herramientas para obstaculizar la im-
plementación de normativas fundamentales, afectando así
la gobernabilidad del país y promoviendo bloqueos jurídi-
cos injustificados. Con esta reforma, se busca afianzar el
principio de inimpugnabilidad de las decisiones adoptadas
por el Congreso de la Unión y las legislaturas estatales, eli-
minando así la posibilidad de que sean invalidadas por re-
cursos ajenos a los previstos en la Constitución.

Un punto esencial de esta reforma es la delimitación clara
de los efectos de las declaratorias de inconstitucionalidad
emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Hasta ahora, la ambigüedad en la interpretación de estas
declaratorias ha generado incertidumbre jurídica y ha per-
mitido la paralización de leyes necesarias para el desarro-
llo del país. Con la implementación de esta reforma, se ga-
rantizará que las decisiones del máximo tribunal sean
aplicadas de manera clara y sin distorsiones, asegurando
que el control constitucional se realice dentro de los pará-
metros establecidos en la Carta Magna y evitando que in-

tereses particulares desvirtúen la correcta aplicación del
derecho. 

Esta reforma también representa un fortalecimiento sustan-
cial de la división de poderes. Al impedir que resoluciones de
carácter legislativo sean impugnadas mediante mecanismos
ajenos a los establecidos en la Constitución, se refuerza la so-
beranía del Poder Legislativo y se garantiza que sus decisio-
nes sean aplicadas sin interferencias indebidas. Se trata de
una medida que protege el principio democrático y asegura
que las normas aprobadas legítimamente por el Congreso y
las legislaturas estatales no sean objeto de paralización me-
diante artificios procesales que distorsionen la dinámica
constitucional. Asimismo, evita que el Poder Judicial invada
atribuciones propias del Poder Legislativo, promoviendo un
sano equilibrio entre los poderes del Estado.

La reforma también fortalece el papel de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación como el máximo órgano de con-
trol constitucional, garantizando que sus decisiones sean
aplicadas con criterios uniformes y sin contradicciones que
puedan generar incertidumbre en la aplicación del derecho.
Con ello, se refuerza la seguridad jurídica y se protege la
estabilidad del marco normativo, brindando certeza a los
ciudadanos, las instituciones y los sectores económicos y
sociales del país. Este avance es crucial para consolidar un
sistema de justicia que sea eficiente, predecible y alineado
con los principios democráticos.

Otro aspecto fundamental de esta reforma es su contribu-
ción a la progresividad de los derechos y a la garantía de su
aplicación efectiva. Al establecer criterios más estrictos pa-
ra la interpretación de las disposiciones constitucionales, se
evita el uso discrecional de recursos que puedan desvirtuar
el sentido de las reformas aprobadas por el Poder Legisla-
tivo. Con ello, se refuerza la protección de los derechos
fundamentales y se garantiza que las reformas estructurales
en materia de justicia, seguridad y desarrollo social se apli-
quen de manera efectiva y sin obstáculos innecesarios. En
este sentido, la reforma contribuye a un Estado más efi-
ciente, garantizando que los derechos constitucionales se
protejan de manera integral y efectiva.

La certeza jurídica en la aplicación de las normas es un ele-
mento esencial para la consolidación de un sistema demo-
crático sólido. Con esta reforma, se establece un marco
normativo más claro y equitativo para todos los actores po-
líticos e institucionales. Se envía un mensaje contundente
sobre la necesidad de respetar las reglas del juego demo-
crático y de evitar que decisiones adoptadas legítimamente



en el ámbito legislativo sean vulneradas mediante procesos
de impugnación que desvirtúen su sentido y objetivos. El
fortalecimiento de la certeza jurídica permitirá que las le-
yes aprobadas por el Poder Legislativo tengan una aplica-
ción efectiva, sin que intereses particulares obstaculicen su
cumplimiento y sin que actores externos interfieran en la
ejecución de políticas públicas fundamentales para el desa-
rrollo del país.

Además, esta reforma es clave para la estabilidad institu-
cional y el crecimiento económico de México. La previsi-
bilidad en la aplicación de la ley, genera condiciones favo-
rables para la inversión y el desarrollo, asegurando un
entorno regulatorio equitativo y confiable. En este sentido,
tanto las empresas como los ciudadanos requieren un mar-
co normativo que no esté sujeto a interpretaciones arbitra-
rias o a impugnaciones constantes que generen incertidum-
bre jurídica. Con la consolidación de esta reforma, se
protege el desarrollo institucional del país y se garantiza
que las reformas estructurales puedan traducirse en benefi-
cios reales para la sociedad. Asimismo, la claridad en la
aplicación de la ley evitará conflictos jurisdiccionales que
podrían frenar el crecimiento económico y la estabilidad
del país.

No podemos permitir que mecanismos ajenos al espíritu
constitucional continúen entorpeciendo la toma de decisio-
nes del Estado. La estabilidad de nuestro sistema democrá-
tico depende de la claridad y coherencia de sus leyes, de la
independencia y fortaleza de sus poderes y de la capacidad
de sus instituciones para garantizar el cumplimiento de la
Constitución sin que actores externos puedan tergiversar su
aplicación en perjuicio del interés general. La consolida-
ción del Estado de derecho es un proceso continuo que re-
quiere ajustes normativos precisos para garantizar su pleno
funcionamiento y legitimidad.

Por ello manifiesto mi absoluto respaldo a esta reforma y
hago un llamado a todas y todos los legisladores a su-
marse a esta iniciativa. México requiere un marco cons-
titucional robusto y eficiente, donde las decisiones adop-
tadas por el Congreso y las legislaturas estatales sean
aplicadas con claridad y sin interferencias que debiliten
la seguridad jurídica y la gobernabilidad. Esta reforma
nos acerca a un país en el que las instituciones sean más
sólidas, las reglas sean más claras y el respeto al orden
constitucional sea la piedra angular de nuestra democra-
cia. La consolidación del Estado de derecho y la estabi-
lidad institucional son elementos esenciales para el desa-
rrollo de nuestro país, y con esta reforma avanzamos

hacia un sistema normativo más eficiente, claro y fun-
cional para todos los sectores de la sociedad, permitien-
do que las decisiones de los poderes del Estado sean res-
petadas y aplicadas conforme a la Constitución y el
marco legal vigente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2025.— Diputa-

da Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»
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